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Tema 39. El derecho internaciooal de la seguridad socíaL~

Convenios ínternacionaie&: Multilaterales y biláter'ates.-Prinó
píos generales en la elaboración de .los Gonveniosint.ernaciü
naJes.

Serie lercera.-Admínistracián taborai y ;tlrisdicci6n del trabaio

Tema 1." La intervenciÓtl estatal en materia de trabajo:
Causas, evolución y manifestaciones administrativas y judicia
les.--.,.-La Administración Laboral.-:-Concepto y límites>----EI Mi
nisterio de Trabajo: Antecedentes y estructura orgánica actuaL

Tema 2." El Mini&tro de Trabajo; Competencia. y delegación
de funciones."'-La Subsecretaria del Trabajo: Organiz8<;:ión, fun
clones y servicios dependientes._La Secretaria General Téc
nica: Estructura y atribuciones,

Tema 3.° La .Dirección General de Trabajo: .Su estructura
y funcioneS.-La Dirección General de Empleo: Su· estructura
y funCÍones.-Intervención en lanegociacióncoleetiva yen la
política de empleo.-Ellnstit.uto Español de Emigración.

Tema 4.° La Dirección General de Promociórl SOCÍal: Orga
nización y funciones.--,-El programa de Promoción Profesional
Obrera,-Las Universidades Lab'.lrales y su vinculación· al _1.1i
nisteriO.-La DirecCión General -de Jurisdicción gel Trabajo.

Tema 5.° La Dirección Genaral de seguridad ~ocial: Orga
nización y funciones.-Su competencia en materías de seguridad
social: Principios generales y lBlacíones específicas con las
distintas Entidades gestoras.

Tema 6.° Servicios provinciales y locales del Ministerio de
Trabajo.-Las Delegaciones Provinciales: Organiz&ción y funcio·
nes.-Los servicios de empleo y su.relación con -la Organización
SindicaL-Las Secciones·de Trabajos, Portuarios.

Tema 7.° La InspeCción de T.-abajo: Carácter y orientacio
nes ínternacionales.-Servicios centrales vprovinciales...,-Orga
nizacián y funeicinés,-Actuaeión y ;procedimientos,~Estudio es-
pecial de las actas de liquidación. . .

Tema 8.° Las Mutualidades l.ahora}es:~Orígen del Mutua
lismo Laboral y su progresiva evolución orgánica.-Sentidode
las Mutualidades en el campo ce la gestión de la seguriaad
social.-Naturaleza jurídica.-Competenci<i de las MutmiJidades
Laborales.-Estructura orgánica.

Tema 9.° DescrIpción de la Red Mutualista LaboraL Mutua
lldades nacionales, interprovinciales, etc.-·Asambleá de Mutualí
dades: Organización y funcicmss.~F'edÚacióhde Mutualida
des.--Caja de Compensación y Reaseguro.---:-El Servicio dc Mu
tmtlidades Laborales y "las Delegaciones Provinciales.

Tema 10. El personal de las Mutualidades Laborales.---:-Si
tuaC'ión jurídico-profesional.-EI E&tatuto de Personal deMu-
turdidades Laborales, '

Tema 11. Colaboracíón en la ge$lión de la Seguridad 50
cin.l.··-·Príncipios y entes colaboradores.--,-I,a colaboración de las
Empn~sa:=;.~Colaboracíóndela Oiganizació,l 'Sindical.-Colabo
ración de Organismos profesionales' colegíados,..>...'-La colaboración
en materia de prestaCiones farmacéuticas,

Tema 12. ColaboraCión en 'la gestión de. la Seguridad So
ciaL-Las Mutuas Patronales 'de Accidentes de Trabajo,-Com
p0tcncía.-Constitución.- Funcionamiento.'----c- ExtincíÓn.---'- Disoh.l·
ción.

Tema 13 Los Servicios Comunes de la Seguridad Sócial.~

Concepto. - Enumeración.-Séntido. político'iuridico~-- Naturaleza
juridica.-Estudio especial del FOt'UO de Garantia de Accidentes
de Trabajo" FondoCotnpeJ1sador de.· Enfermedades Profesiona
les, Servicio de Reaseguro de Accidentes.---:-Organós relaciOt1ados
con la seguridad e higiene en él trabajo,......Otrosservlclo& co
munes.

Tema 14. Las Comisiones Técnicas Califica,doras Provincia
les: Organización. -Competencia. ....,... Procedimiento de actua·
ción.-Recursos.

Tema 15. La Comisión Técnica Calificadora Central: Orga
nizadón.-Competencia.---:-Funcionamiento .......Eje:eutívidad de sus
resoluciones.-Intervención posterior de Magistratura y otrOs
Organismo.':> jurisdiccionak!:s.

Tema le, Régimen económico~administrativo.d:e- laSeguri
dad Social.-Los presupuestos generales. degestíón.~Los pre
Bupuestcs de gastos de gestión.---:-Coste de los servidos comu-,
nes.-Otros gastos.-Régimen económko-financierO.--Reservas_
Inversiones.

Tema 17~ La, jurisdicción del trabajo.-Antecedéntes y na
turale,zB, - Organización actual. -'-- Las Magis;traturas P~ovin

ciales.-El Tribunal Central de Trabajo, el Tribunal Supremo
¡Saja Sextal.~Procesoordinario:Sus :_principios.

Tema 18. La conciliación y las reclam~cionesadminjstra

tívas previas.-Normas especiales en seguridadsocíaL-:El' pro~
ceso ordinario: Fases del proceso ·oi'dinarjo JaOoraL-La··sen
t,pncia,

Tema 19. Procesos espécíales<-n-espido¡~,<..>...'-Sanciones,-Con

flictos colectivos.-De oficio.-Reclamaciones inferjores 'a 1.500
pese¡'as.~·La ejecución de la sentenCia.

Tema 20. Procesos impugnatorios: .ReposiéiÓn .. y súplica.~
Los recursos: Especial consideración de los de casaciÓn, su
plicación y en interés de laLey,~Otros.

Tema 21. Ejecución de sentencias~PreceptoS' generales.
Casos especiales de pensiones y subsidios de la Seguridad So~
cial.- Ejecución provisic.J¡aL_An~iciposreintegrables, p~risiones
:v subsidios de Seguridad Social '

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION del- Ayuntamiento de Alicante re
ferente al concurso de méritos convocado para Cll·
brir en propiedad la plaza de Vicesecretario va
cante en su plantilla de personal,

En relación con el concurso deméritos 'convocado por este
Ayun~Hmiento para cubrir en propiedad la plaza de Vicesecre~

tario vacante en ~u plantilla de personal, Se han adoptado hlS
siguientes resoluciones con respecto a

Fecha, hora y lugar de las pruebas

Día 2] de mayo de 1973, a las diez (10) horas, en el salón
de sesiones del Palacio ConsistoriaL

Actuación de los aspirantes

El resultado del sorteo fué el siguiente:

J." Martincz SánchezcArjona, don José,
2." Moreno Roda, don Angel.
;!.O Plaza Arrimadas, don Lorenzo.
4" Sánchez Días, don José Luis,
5.'~ Alemán Alemán, don Francísco Javier.

Lo que se hace público a Jos efectos del Decreto 1411/1968,
de 27 de i unio.

Alicante a 2] de abril de 19n.~El A1calde.-:U81·A.

RE80LUCION del A vuntamiento de· Barcelona re~
ferente al concurso rf.-'~iriT!gido para proveer w:w
plaza de Jefe de Servici.o de los Servicios Técnicos
de Arquitectura e Ingenieri'1 (Arquitecto).

El ~Bolptín Oficial,. de la provincia, número 73. de 26 de
marzo de 1973, publica integras las bases que han de regir
el concurso restringido para proveer' una plaza de Jefe de Ser
vicio de los Servícíos Técnícos de . Arquitectura e Ingeniería
lArquitecto} consignada en las l)'antillas COl1 ~l grado retribu
tivo 18 y dotada eh la partida· 82 del Prer;upuesto con elsueJdo
base de 70.000 pesetas y retribución cómplementaria de 23.240
pesetas anuales y los demas deberes y derechos inherenL~s al
cargo. '

Quienes dese€t1 tomar parte en el concurso deberán pre
&entar la instancía,acompaí'íada d(: los documentos acreditativos
de los móritos que aleguen, en el Registro General, dentro del
improrrogable plazo de treinta dias hábiles a contar desde el
siguier:;Le al de la publicación de Id convocatoría en el ~Bolctín

Oficial dol Estado"~

Lo que se publica en cumplimíento de lo dispuesto en el
artículo 22 del Reglamento de FIlIlciooarios de Administración
Local, de 30 de mayo de 1952, y artículn 3,°, _1, de la Regla
mentación General para Ingreso en la Administración Publica,
de 27 de junio de 1968

B8.rcplnl1H 27 de maLlO de 19T -El Secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y Girones,-2.625,A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
fenm,te a lD oposición libre paro, proveer una plaza
de Técnico del Laboratorio M¡micipat (Bacteriolo~

gia-Biologia.J.

Han sido admit..idos a la citada oposición Jos siguientes as-
pirant.es:

DOl1a Marfa Montané Rosés.
Don Manue] Ventin Hernández.

El Tribun¡:ü calificador ha quedado constituído en la siguiente
forma:

Prosidente: El Delegado de Se"v,cios de Sanidad y Asié>lencia
Social, don Enrique Mirabell Andreu.

Secretarío: El de la Corporación, don Juan Ignacio Bermejo
y Gironés.

Vocales: Don Luis Vallmitjana Rovira, y como suplente don
Jorge Baiasch Martín, Catedniticos de la Facultad de Ciencias
{Biológicas} de la Universidad de BarceJOIla; don Amadeo Foz
Tena, represent.ante del ColegioOficíal de Médicos; don Carlos
Téjera Victory, y como sustituto don Enrique de la Rosa Ir;
fndurain, en representación de ):a Dirección General de A?ml
nistraci6n Local; y don Francisco Hernández Gutiérrez, Direc
tor accidental del Laboratorio Municipal.

Se convoca a los aspirantes adinitidos para realizar el primer
ejercicio de la oposición previstO en la base 6.a de la COnvo
catoria, qm'! se celebrara. el 4 de mayo próximo, a las diez


